
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez 

informando que en el presente proceso no se ha surtido la notificación al 

Liquidador de Coomeva. Pasa para lo pertinente. 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

   
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Lina Paola Orozco Zapata y Martha 
Isabel Orozco Zapata 

Demandado: Coomeva Entidad Promotora de Salud 
S.A 

Radicación:  63-001-41-05-001-2021- 00059 -00 
 

 
Armenia, Nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

requerir a las demandantes con el fin de que realicen la notificación de la 

entidad demandada. 

 

Se le recuerda que para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte 

demandante podrá optar por una de estas dos alternativas de 

notificación: 

 

i) Adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en 

concordancia con el Art. 29 del C.P.Laboral y S.S. 

ii) Adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo 

cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de 

notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 

siguientes requisitos: 1. El envío de la providencia a notificar, esto 

es, el auto admisorio de la demanda  2. El envío del traslado y los 

anexos de la demanda en su totalidad. 3. Acreditar la trazabilidad 

del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse 

de recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí 

accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte 

Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible 



de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega 

expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie 

que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en 

la bandeja de entrada del destinatario.  

 

En caso de no realizar la notificación solicitada, se dará aplicación a lo 

dispuesto en el parágrafo del Art. 30 del C.P.Laboral y de la Seguridad 

Social que dispone: 

 

Artículo 30. Procedimiento en caso de contumacia 

 

PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de 

la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 

gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 

diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZA 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marilu  Pelaez   Londono 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Armenia - Quindío 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 

Armenia - Quindío 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
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LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


